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Cuenca, 22 de julio de 2019 

Economista 

Jorge Bolívar Muñoz Idrovo 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

  

Como es de su conocimiento la Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 

Universal de la Compañía JORGE MUÑOZ E HIJOS CÍA. LTDA., realizada en la 
ciudad de Cuenca el veinte y dos de julio del dos mil diecinueve, lo reeligió como 

PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo estatutario de cinco años. 

A usted le corresponde reemplazar al Gerente General en los casos establecidos en el 

Estatuto Social; sus demás atribuciones constan en el referido Estatuto Social contenido 

en el contrato constitutivo de la Compañía, que fuera otorgado mediante escritura pública 

en la Notaria Segunda del Cantón Cuenca el 05 de junio de 2003 e inscrito conjuntamente 
con la Resolución N* 03-C-DIC-0373 de la Intendencia de Compañías de Cuenca de fecha 
18 de junio de 2003, en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el 24 de junio de 2003 
bajo número 253, Repertorio N* 3,364. 

Se dignará inscribir este nombramiento conjuntamente con su aceptación. 

Atentamente 

=>       

UI 
  

EF RNANDO MUÑOZ VÁSQUEZ 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO el nombramiento que antecede. 

Cuenca, 22 de julio de 2019 

  

ECO. JÓRGE BOLÍVAR MUÑOZ IDROVO 
C.L: 0101032977 

  

    $ peru rrres ÚRENLANDER A TIPA GAME? 

 


